
Constancia de secretaria: Hoy 27 de abril de 2023 Doy cuenta al señor Juez que el 
presente proceso ejecutivo de menor cuantía, fue recibido por reparto el día 31 de marzo 
del 2023, para estudiar la admisión por el Despacho. Para proveer 
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  Palmira (V), veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Luego del examen preliminar de rigor, se concluye que hay mérito para ordenar la 
inadmisión, con apoyo en el numeral 1 y 2 segundo del artículo 90 CGP. 

 

Dicho artículo en el numeral 1 y 2º, señala como causal de inadmisión de la 
demanda cuando ésta no reúna los requisitos formales, y cuando no se acompañen los 
anexos ordenados por la Ley. 

 

Es así que el artículo 82 Ibidem, especifica los requisitos que debe contener toda 
demanda, enunciando en el 11 que además de estos se deben tener en cuenta los exigidos 
por la ley, concatenándose al articulo 6 de la Ley 2213 del 2022, que expresa en su inciso 
3, 

“(…)En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente .el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 
 

De ahí que , al tratarse de una demanda que no solicita medidas cautelares la parte 
actora debió allegar a este despacho el certificado de envió de copia de demanda y 
anexos por medio electrónico al   demandado, Sea esta la razón para inadmitir la 
presente demanda, de acuerdo con lo contemplado por el artículo 90 numerales 1º y 
2° del CGP, concediendo a la parte actora, un término de cinco (5) días para que 
subsane las inconsistencias prodigadas so pena del rechazo definitivo de la misma. 
 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira Valle 



 

RESUELVE 
 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda por BANCO DAVIVIENDA, en 

contra de JUAN SEBASTIAN VARGAS VÁSQUEZ, de acuerdo a este proveído.  

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante, a fin de 
que corrija las falencias indicadas en la parte motiva de esta providencia, so pena de su 
rechazo definitivo. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al DR. JOSÉ IVÁN 
SUAREZ ESCAMILLA, identificado con cédula de ciudadanía N.º 91.012.860 y 
portador de la tarjeta profesional No. 74.502 del Consejo Superior de la Judicatura 
como apoderado de la parte demandante conforme a los términos del poder conferido 
con correo SIRNA joseivan.suarez@gesticobranzas.com  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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